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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 
Ejecutivo G. Real. Rad. No. 11001400303220190095100. 

  
En atención a las diferentes actuaciones que anteceden el Despacho, 

resuelve: 

 

1. Reconózcase personería jurídica al abogado William Steven Sierra 

Romero, como apoderado judicial de los ejecutados, Harvey Manuel Romero 

Torres, José Emmanuel Romero Barbosa y Derli Marilen Romero Torres, para 

los efectos y conforme el poder obrante en el archivo 035 del cuaderno 

principal, téngase en cuenta que el señor José Emmanuel Romero Barbosa, 

otrogó poder en nombre de la señora Derli Marilen Romero Torres, en virtud 

del poder general contenido en la escritura pública No. 1392 del 31 de agosto 

de 2018, de la Notaria 55° del Círculo Notarial de Bogotá (archivo 038 

cuaderno principal). 

 

2. Conforme lo anterior, téngase notificada por conducta concluyente a 

la demandada Derli Marilen Romero Torres, a las voces del inciso 2° del 

artículo 301 del C. G. del P., a partir de la notificación por estado del presente 

auto. 

 

3. Obre en autos la contestación a la demanda allegada respecto de 

los ejecutados Harvey Manuel Romero Torres, José Emmanuel Romero 

Barbosa y Derli Marilen Romero Torres y que milita en el archivo 039 del 

cuaderno principal, una vez integrado el contradictorio se procederá a correr 

traslado de esta al extremo actor.  

 

4. Instar a la parte demandante que proceda con la publicación del 

emplazamiento de los herederos indeterminados de Flor Alcira Torres 

Baquero, como ser ordenó en el numeral 6° de la orden de apremio, en 

atención que era la norma aplicable en dicho momento y la vigencia del 

decreto Legislativo 806 de 2020, rige hacia el futuro; así mismo, proceda con 

la intimación de la ejecutada Sandra Liliana Bello Torres. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 
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Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 61, hoy 01 de junio de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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